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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU NICIPAL No)og -2024-MDMM

Mar¡ano t\4etsar, 1 3 tlü\ ?$lt
VISTO:

El lnforme N" 833-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecim¡entos y Servicios Generales,
Requerimiento N" OOOO274O-2O24 de la Subgerencia de Programas Soc¡ales y Requerim¡ento N" 00002821-
2024 de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194o y 195' de la Constitución Polit¡ca del Perú modificados por las Leyes N' 27680
y N"30305, de Reforma Constituc¡onal seña¡an que ¡as mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y d¡str¡ta¡es son órganos de
gobierno local, con autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; en
concordancia con el articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley No27972, Ley Orgánica de ¡ilun¡c¡palidades y
modificalor¡as, señala que la autonomía que la Constitución Pol¡t¡ca del Perú establece para las munic¡pal¡dades
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con suieción al
ordenamiento juríd¡co,

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N'01-2024-MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Conlrataciones de Ia Munic¡palidad Distrital de Mariano l\relgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidád de diez (10) Procedim¡entos de Selección, refer¡dos a la conlratación de ejecuc¡ón
de obras según el Presupueslo lnst¡tucional de Apertura - PIA 2024.

Servic
Que, mediante el lnforme N" 833-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Olicina de Abastecimientos y

ios Generales, ind¡ca que recibió el Requer¡m¡ento N' 00002740-2024 de la Subgerencia de Programas
ES, EN dONdE SOIiCitá ADQUISICIÓN DE LECHE EVAPORADA ENTERA PARA EL PROGRA¡/IA VASO

LECHE - 2025 PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR y el Requerimienlo N"
02821-2024 de la GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, en donde solicita la ADQUISICIÓN DE

ESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS PARA LA GERENCIA DE SEGURiDAD CIUDADANA-

Generales indica que se cuenta con Prev¡sión Presupuestal por el de S/ 299,989.00 con cargo a la
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importe
CIÓN Duente de Financ¡amiento 00 Recursos Ord¡narios para la ADOUISI E LECHE EVAPORADA ENTERA

EL PROGRAMA VASO DE LECHE _ 2025 PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO
LGAR y el ¡mporte de S/ 96,000.00 con cargo a la Fuente de Financ¡amiento 5-18 Canon y Sobre Canon,

¡as, Renta de Aduanas y Participaciones para la ADQUISICI óN DE VESTUARIO, ACCESORIOS Y
ENDAS DIVERSAS PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA - 2025. Por lo que, al haber s¡do

licitado de manera posterior a la aprobac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la l\¡unic¡palidad 2024 con
motivo de llevar a cabo los procedimientos de selecc¡ón de acuerdo a la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del
Estado, requ¡ere aprobar su mod¡flcac¡ón por inclusión al Plan Anual de Contratac¡ones con la finalidad de poder
proceder con su convocatoria.

Que, el articulo 15" del Texto [,nico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
probado mediante el D.S. N" 082-2019-EF. (TUO LCE.) Est¡pula que cada ent¡dad debe programar en e¡ Cuadro
e Necesidades los requer¡mientos de B¡enes, Serv¡cios y Obras necesarias para el cumplimiento de sus

objetivos y actividades para d¡cho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstitucional, con
la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contrataciones de bienes,
servicios y obras cubiertas con el presupuesto lnst¡tucional de Apertura.

Que, el artículo 6'numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala "Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede
ser moditicado en cualqu¡er rnomento durante el año Í¡scal para ¡nclut o exclu¡r contrataciones" , asi mismo el
numeral 6.4 señala lo siguiente "Es requis¡to para la convocatoia el ptocedim¡ento de selecc¡ón salvo para la
comparac¡ón de prec¡os que estén incluidos en el Plan Anual de Contratac¡ones bajo sanc¡ón de nulidad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Direct¡va N" 002-2019-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada med¡anle Resolución N" 014-2019-OSCE/PRE, modificada por Resolución de
Presidencia Ejecut¡va No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo sigu¡ente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo Marco. El conten¡do del Plan Anual de Contrataciones en el l¡teral D ¡nd¡ca e¡ PAC debe conlener "Las
contrataciones de bienes y sevicios inclu¡dos en el Catálogo ElectÍonico del Acuedo Marco, salvo que el monto
de la contratac¡ón sea ¡gual o inferiot a ocho (8) Unidades Impos¡tivas Tibutaria§'.

Que, asimismo en el sub numeral 7.5.5. del numerál 7.5 de la acotada Direc{¡va, se establece que: "
(. ..) Es responsabil¡dad del Títular de la Entidad o del func¡onarío a qu¡en se haya delegado la aprobación y/o
mod¡Í¡cac¡ón del PAC, asl como del OEC, efectuar las acciones necesaias con el objeto de plan¡ficar con la
debida anticipac¡ón l$ proced¡m¡entos de selección y contrctac¡dÉs que se rcalizarán durante el
correspondiente año Í¡scal para contratar los bienes, seru¡cios y obras requeidos por las áreas usuañas de la
Ent¡dad y programados en el Cuadro Multianual de Neces,Uades a fin de evikr ¡ncunír on sucesivás
modiÍ¡cac¡ones del PAC. (...)"-
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Que, según lnforme N' 833-2024 ABAST-OGA-MD¡ill\¡ de la Of¡c¡na de Abaslecim¡entos y Servicios

_ .. ' 2025.



ffi
,fuúú:ipM4trd.ñ4t

,latúño rlatgff

RESOLUCIÓN DE GEREN CIA MUNICIPAL N"/Oq .2024- MDMM

Que, dentro de este marco legal ha s¡do merituada Ia sustentáción formulada mediante el lnforme N'
833-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastec¡mientos y Serv¡c¡os Generales, por lo que, corresponde
disponer la inclusión de los procedimientos solicitados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley No 30225- Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2028-EF y la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD; así como la
delegac¡ón de facultades realizada mediante la Resolución de Alcaldía N'221-2023-MD|\4M, y estando a lo
d¡spuesto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de dos (02) procedimientos de setección en et
Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡pal¡dad Distrital de Mar¡ano lVelgar para el año fiscal 2025, conforme
se detalla a continuación:
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ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Oficina de Abastecimientos y

cios Generales, para su conoc¡miento y fnes correspondientes.

ARTICULO TERcERO. - DISPONER, que la Of¡cina de Abastecimientos y Servicios Generales, real¡ce
la publ¡cac¡ón del décimo qu¡nto modif¡cación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡cipalidad ¡/ar¡ano
Melgar en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oflcina de Tecnologias de lnformac¡ón y Comunicación
publ¡que la presente resolución, en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡slrital de Mar¡ano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFíQUESE, la presente resolucrón, a la Of¡cina General de Administración,
Oficina de Abastecim¡entos y Servic¡os Generales y las demás áreas pertinentes de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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ADeutstclóN DE LECHE EVAPoRADA

ENTERA PARA EL PROGRAMA VASO

OE LECHE _2025 PARA tA
MUNICIPALIDAO DISTRITAT DE

MARIANO MELGAR
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